
Arbitraje:
Laboratorios AC FARMA con el Centro Nacional de abastecimiento de Recursos Estratégicos

en Salud

LAUDO DE DERECHO

Laudo de Derecho que en la controversia surgida entre LABORATORIOS AC
FARMA S.A. con el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud, dicta el Árbitro Único Daniel Triveño Daza.

Número de Expediente de Instalación: 1607-2017

Demandante: laboratorios AC Farma S.A. (en lo sucesivo el Contratista o el
demandante)

Demandado: Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos estratégicos en
Salud (en Josucesivo la Entidad, la demandada).

Contrato: Contrato N° 003-2017-CENARES/MINSA para la adquisición de
etinilestradiol + levonorgestrel 30ug + 150ug"

Monto del Contrato: SI ¡'950,000.00

Cuantía de la Controversia: S/ 119,039.59

Tipo y Número de Proceso de Selección: Subasta Inversa Electrónica 008-2016-
CENARES/MINSA

Árbitro Único: Daniel Triveño Daza.

Secretaria Arbitral: Arbitre Soluciones Arbitrales S.R.L.- Abog. Antoneila Quispe.

Monto de los honorarios del Árbitro Único: SI. 10,575.25

Monto de los honorarios de la Secretaría Arbitral: S/. 5,583.58

Fecha de emisión del laudo: 20 de noviembre del201B,

N° de Folios: 31

Pretensiones (controversias relacionadas a las siguientes materias):

ONulidad, invalidez, inexistencia y/o

ineficacia del contrato.
DResoludón del contrato.
X Ampliación del plazo contractual.
O Defectos o vicios ocultos.
DFormulación, aprobación o

valorización de metra dos.
DRecepdón y conformidad.
O Liquidación y pago.

DMayores gastos generales.
Dlndemnización por daños y

perjuicios.
O Enriquecimiento sin causa.
DAdicionales y reducciones.
DAdelantos.
X Penalidades
DEjecución de garantías
DOtros: Pagos
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Resolución N° 19

En Lima, a tos 20 días del mes de noviembre de 20 lB, realizadas las
actuaciones arbitrales de conformidad con la ley y las normas establecidas
por las partes, escuchados los argumentos del demandante, y dentro del plazo
para laudar, el Árbitro Único dicta el presente Laudo de Derecho.

1. ANTECEDENTES

1,1. El 11 de enero de 2017, las partes celebraron el Contrato N° 003~
2017-CENARESjMINSA.para la adquisición de ETlNILESTRADIOL+
LEVONORGESTREL30ug + 150ug".

1.2. La Cláusula Vigésima Primera del Contrato: Solución de
Controversias dispone que:

"Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución
del contrato se resuelven mediante conciliación o arbitraje,
según el acuerdo de las partes.
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje a fin
de resolver dichas controversias dentro del plazo de caducidad
previsto en los articulas 122. /37. /40. 143. 146. /47 Y 149 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado o, en su
defecto, en el inciso 45.2 del artículo 45 de la Ley de
Contrataciones del Estado. Elarbitraje será de tipo AD HOC.
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a
solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad
correspondiente según lo señalado en el artículo 183 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y el numeral
6.6 de /0 directiva W 005-2016-0SCEjCD "Procedimiento de
Selección de Subasta Inversa Electrónica", sin perjuicio de recurrir
al arbitraje, en caso no se /legue a un acuerdo entre ambas
partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre
nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.
E/laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para
las partes desde el momento de su notificación, según lo previsto
en el inciso 45.9 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del
Estado".

1.3. Medianle Resolución W 251-2017-0SCEjPREde fecha 7 de julio de
2017, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
(OSeE) designó al abogado Daniel Triveño Daza como Árbitro Único
encargado de resolver las controversias del presente arbitraje, El 25
de agosto de 2017, en la sede institucional del Organismo Supervisor
de las Contrataciones del Estado - OSCE, ubicado en Edificio el
Regidor N° 108, Residencial San Felipe, distrifo de Jesús María, el
Árbitro Único, Daniel Triveño Daza, participó en la Audiencia de
Instalación de Árbitro Único Ad Hoc, declarando que ha sido
debidamente designado de acuerdo a ley y al convenio arbitral
celebrado entre las partes, ratificando el árbitro la aceptación del
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encargo, y, señalando que no existe circunstancia alguna que
pueda afectar su independencia y que no tiene ninguna
incompatibilidad o compromiso alguno con las partes; asimismo, se
obligó a desempeñar con imparcialidad, probidad e
independencia la labor encomendada; ante ello, las partes
asistentes expresaron su conformidad con las designaciones
realizadas.

1.4. Enesta Audiencia, o la que en lo sucesivonos referiremoscomo el
"Aeta de Instalación", el Árbitro Único fijó las reglas de este arbitraje
estableciendo que esuno nacional, ad hoc y de derecho.

1.5. Así también, en esta Audiencia, el Árbitro Único encargó la
secretaría del proceso a Arbitre SolucionesArbitralesSRL,quien a su
vez, designó como abogada a cargo a Antonella Quispe
Valenzuela, estableciendo como sede del arbitraje la oficina
ubicada en la Calle Ríode la Plata N° 167,Oficina 102,distrito de
SanIsidro,provincia y departamento de Lima.

11. LO ACTUADO EN ELPROCESO ARBITRAL

2.1. El 18 de setiembre de 2017, el Contratista presentó su demanda,
solidtando el siguientepetitorio:

A PRETENSION PRINCIPAL:
Solicitamos al Centro Nacional de Abastecimiento de
RecursosEstratégicos en Salud - CENARES,ampliar el plazo de
entrega de la orden de compra N° 00016, para la atención
del producto "Etinilestradiol + Levonorgestrel30ug + 150ug"

A I PRIMERA PRETNESION ACCESORIA A LA PRETENSION
PRINCIPAL:
Nuestra empresa solicita la devolución del monto
indebidamente aplicado como penalidad, que asciende a la
cantidad de S/ 119,039.59 (Ciento diecinueve mil treinta y
nueve con 59/100 Soles), por tratarse de un retraso no
imputable al contratista.

A2. SEGUNDA PRETENSION ACCESORIA A LA PRETENSION
PRINCIPAL:
Solicitamos que se ordene el pago de los intereses que
correspondan por la demora en el pago del monto retenido
indebidamente por una supuesta penalidad, cuyo monto se
ha calculada en SI 10.000.00 (Diez mil con 00/100 Soles)

A3. TERCERA PRETENSION ACCESORIA A LA PRETENSION
PRINCIPAL:
Solicitamos que se ordene al Centro Nacional de
Abastecimiento de RecursosEstratégicos en Salud - CENARES,
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cumplir con el pago íntegro de loscostos y costas del presente
arbitraje.

2.2. Mediante Resolución N° 1, entre otros, se admitió a trámite la
demanda presentada por el Contratista, teniendo por ofrecidos los
medios probatorios que señaló y adjuntó, corriéndose traslado de
ésta a la Entidad para que en el plazo de quince (15) días hábiles,
cumpla con contestarla y, de considerarlo pertinente, formule en
ese mismo acto reconvención, debiendo ofrecer los medios
probatorios que sustentensuposición.

2.3. Ante ello, mediante escrito del 3 de noviembre de 2017, la Entidad
contestó la demanda arbitral, solicitando que sedeclare infundada
en todos susextremos, por lo que, mediante la Resolución N° 2, se
tuvo por contestada la demanda y por ofrecidos los medios
probatorios, con conocimiento de sucontraparte.

2.4. Asimismo, en la mencionada resolución se citó a las partes a la
Audiencia de Ilustración de Posicionesy Audiencia de Conciliación,
Det~rmiqClción de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios
Probatorios y, mediante Resolución N° 3, se corrigió la fecha de la
audiencia indicada en la Resolución N° 2 programándola para el
día 27 de 'diciembre de 2017 a las 2:00 p.m.

2.5. A las 14:00horas del dío 27de diciembre de 2017.se llevó a cabo la
Audiencia de Conciliación, Determinación de Puntos
Controvertidos, Admisión de Medios Probatorios e Ilustración de
posiciones. Endicho acto el Árbitro Único invitó a las partes a llegar
a un acuerdo conciliatorio, sin embargo, las partes manifestaron
que en ese momento no era posible llegar a una conciliación; sin
perjuicio de ello se dejó abierta la posibilidad de que pueda darse
una conciliación. Acto seguido se fijaron lospuntos controvertidos, y
se emitió la ResoluciónN° 4 mediante la cual se dejó sin efecto la
ResoluciónN° 2 la cual disponía tener por no ofrecidos unos medios
probatorios, los cuales al advertirse que se encontraban en el
expediente se tuvieron por ofrecidos. Enacto posterior se admitieron
los medios probatorios, dejándose constancia de la inconformidad
de la Entidad con la ResoluciónN° 4. Finalmente se llevó a cabo la
Audiencia de Ilustración de Posiciones otorgándose el uso de la
palabra al Contratista y luego al representante de la Entidad,
además de la dúplica y réplica, luego de 10cual el Árbitro Único
formuló las preguntas que consideró pertinentes las cuales fueron
absueltas por laspartes.

Igualmehte, el Árbitro Único se reservó el derecho de analizar los
punías controvertidos fijados precedentemente, no necesariamente
en el orden en que fueron planteados y que, si al momento de
referirsea alguno de los puntos controvertidos llega a determinarse
que carece de objeto pronunciarse sobre los otros con los que
guarde v:nculación, podrá omitir referirsea estos afros expresando
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las razonesde dicha omisión.Del mismomodo, se dejó constancia
que las premisas previas que sirven de base a cada una de las
establecidas como puntos controvertidos son meramente
referenciales y que están dirigidas a una lectura más simple de los
puntos controvertidos y que, por ello, el Árbitro Único está facultado
a omitir, ajustar o interpretar dichas premisas a la luz de las
respuestasdadas a otros puntos, sin que el orden empleado o el
ajuste efectuado, genere nulidad alguna. En adición a ello, el
Árbitro Único se reservóel derecho de modificar, con conocimiento
de las partes, los puntos controvertidos como consecuencia de
hechos nuevos. De presentarse tal situación, se concederá a las
partes un plazo razonable para adecuar sus posiciones con el
objeto de salvaguardar suderecho de defensa.

Las partes asistentes expresaron su conformidad con los puntos
controvertidos determinados en este acto y, con las reglas
estableci?as por el Árbitro Únicoal respecto.

'.

2.6. Asimismo,'en la referida audiencia se admitieron los siguientes
mediosprobatorios ofrecidos por el demandante:

De la parte demandante:

Se admiten todos los medios probatorios documentales anexados
por Laboratorios AC Farma descritos en el acá pite "D. MEDIOS
PROBATORIOS"de suescritode demanda de fecha 18de setiembre
de 2017.

De la parte demandada:

Se admiten como medio probatorios documentales ofrecidos y
anexados por el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud descritos en el acá pite "IV. MEDIOS
PROBATORIOS"de su escrito de contestación de demanda de
fecha 3 de noviembre de 2017.

2.7. Mediante escrito de fecha 29 de diciembre de 2017, la Entidad
interpuso recurso de reconsideración contra la ResoluciónN° 4 en
base a los fundamentos que indicó en su escrito. Por su parte el
Contratista,mediante escritode fecha 5 de enero de 2018solicitó la
programación de audiencia de informes orales. Dichos escritos
fueron proveidos mediante Resolución N° 5 en la cual se corrió
traslado 0'1 Contratista del escritode reconsideración.

2.8. Mediante escrito de fecha 18 de enero de 2018, el contratista
absolvióel traslado del recursode reconsideración. Dicho escrito fue
proveido mediante ResoluciónN° 6 en la cual se resolvióel recurso
de reconsideración.
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2.9. Posteriormente,mediante escrito de fecha 13de febrero de 2018,la
Entidad presentó una nulidad. Dicho escrito fue proveído con la
Resolución N° 8.

2.10. Por otro lado, mediante Resolución N° 9 se otorgó a las partes un
plazo adicional de 5 días a fin de que cumplan con acreditar el
pago de los honorarios arbitrales. Con escrito de fecha 29 de abril
de 2017 el Contratista remitió los comprobantes de pago. Dicho
escrito fue proveído mediante Resolución N° lOen la que además
se faculté al Contratista a asumir el pago de honorarios en la parte
que el corresponde a la Entidad.

2.11. Con la Resolución N° 11 se dispuso variar la sede del arbitraje a la
Av. Del ejercito N°250Oficina 506,Miraflores.

2.12. Mediante Resolución N° 14 se prescindió de la Audiencia de
Prue9as, 'se cerró la etapa probatoria, se concedió el plazo de 5
días para que los partes presenten susalegatos y se las citó a la
Audiencid de InformesOrales.

2.13. El día 13 de setiembre de 2018 se llevó a cabo la Audiencia de
Informes Orales en la cual se otorgó el uso de la palabra al
representante del Contratista y luego a la Entidad a fin de que
expongan susargumentos de defensa. Posteriormente se otorgó a
ambas partes el tiempo prudencial para su réplica y dúplica.
Asimismo,se emitió la ResoluciónN° 15en la que se tuvo presente el
escrito de alegatos presentado por el Contratista. Además, se
declaró el cierre de instrucción y se fijó el plazo para laudar.

2.14. Con fecha 18de setiembre la Entidad presentó un escrito señalando
precisiones a tomarse en cuenta. Dicho escrito fue proveído
mediante Resolución N° 16 mediante la cual se tuvo por no
presentado el referido documento en atención al cierre de la
instrucción.

2.15. El28 de setiembre de 2018el contratista presentó escrito realizando
precisiones de información de los informes orales. Dicho escrito fue
proveído mediante Resolución N° 17. en la cual se tuvo por no
presentado el escrito en atención al cierre de la instrucción y se
procedió' a ampliar el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles
adicionales.

2.16. El 04 de octubre la Entidad presentó escrito realizando precisiones
sobre el fondo de la controversia. Dicho escrito fue proveído
mediante Resolución N° 18 mediante la cual se tuvo por no
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presentado el referido documento debido al cierre de la instrucción
y el plazo para laudar.

111. COSTOS DELPROCESO

3.1. En los numerales 55 y 56 del Acta de Instalación se fijaron los
honorarios del Árbitro Único y la Secretaría Arbitral en SI 5,962.00 Y SI
3,669.00, respectivamente. Siendo que cada parte debía asumir en
proporciones iguales cada monto.

3.2. Mediante Resolución N° 1 se tuvo por acreditado por parte del
Contratista el pago de los honorarios arbitrales en la parte que le
corresponde. Mediante Resolución N° 2 se tuvo por acreditado el
pagO de'los honorarios por parte de la Entidad.

3.3, Con Resolución N° 7 se realizó una segunda reliquidación de
honorarios arbitrales y se estableció un segundo anticipo de
honorarios arbitrales ascendentes a SI 4,613.25 para el Árbitro Único
y 5/ 1,914.58para la Secretaría Arbitral.

3.4. Con Jo Resolución N° 9 se otorgó a las partes el plazo de cinco días
hábiles a fin de que cumplan con acreditar el pago de los
honorarios arbitrales correspondientes a la segunda re liquidación.
Mediante Resolución N° 10 se tuvo por acreditado por parte de
Laboratorios Ac Farma el pago de honorarios del segundo anticipo
en la parte que le corresponde y se le facultó a finde que acredite
el pago en la parte que le corresponde a la Entidad.

3.5. Mediante Resolución N° 12 se oforgó al contratista el plazo de cinco
(05) días hábiles a fin de que cumpla con acreditar el pago de Jos
honorarios en la parte que le correspondía a la Entidad por escrito.
Con Resolución N° 13 se tuvo por acreditado por parte del
Contratista eJpago en lugar de la Entidad.

IV. PRETENSIONESDEMANDADAS

4.1. las pretensiones contenidas en la demanda han sido fijadas como
puntos controvertidos en los siguientes términos:

l. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que amplíe
el plazo de enfrega de la Orden de Compra N° 00016, para la
atención del producto: "Etinilestradiol + Levonorgestrel + 150ug"

2. Determ'inar si corresponde o no ordenar a la Entidad que
devuelva el monto aplícado como penalidad que asciende a la
cantidad de 5/119,039.59.

3, Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad a cumplir
con el pago de SI 10,000.00 por concepto de intereses
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relacionado a la aplicación de penalidad.

4. Determinar si corresponde o no se ordene a la Entidad asumir el
monto de las costas y costos del presente proceso.

V. DECLARACIONES PRELIMINARES

5.1. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde remarcar lo
siguiente:

(i) El Árbitro Único se ha instalado de conformidad con las normas
que regulan la contratación estatal y con la conformidad de las
partes.

(ii) En Contratista interpuso su demanda dentro del plazo previsto,
ofreciendo las pruebas correspondientes.

(jji) La Entidad fue debidamente emplazada con la demanda,
habiéndola contestado oportunamente.

(iv) Las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer sus
pruebas, así como han contado con el derecho a informar
oralmente en la Audiencia de Ilustración de Posiciones y de
InformesOrales.

(v) Se han analizado todas las afirmaciones y todas las pruebas
admitidas en el proceso, otorgándoles el mérito que les
corresponde aun cuando no se haga mención expresa de ellas
en este Laudo.

(vi) Elpresente Laudo de Derecho se emite dentro del plazo previsto
en el Acta de Instalación.

VI. DE LA DEMANDA Y CONTESTACiÓN:

DEMANDA:

6.1. Elcontratista, en sudemanda, manifestó que con fecha 01/02/2017,
CENARES'nos notificó de lo Orden de Compro N° 00016 (en
adeiante LA ORDENDECOMPRA).Por ello, nuestra empresa recién
pOdría realizar la primera entrega a partir del día 02/02/2017, previa
Acta de' Verificación por parte de CENARESdel producto
adjudicado.

6.2. Esta ORDENDE COMPRA ordenaba la atención de 1'506,500 {Un
Millón SeisMil Quinientos) unidades de ELPRODUCTO;sin embargo,
aún cuando tomó las previsiones correspondientes, su empresa se
vió impedida de cumplir con la entrega total de la cantidad
programada.
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6.3. Alega el contratista que no pudo cumplir con el 100%de la orden
informando a la Entidad que esta situación se producía debido a
tresfactores no imputables a suempresa: (1)Dentro del proceso de
producción se ha ocasionado una merma del 7%de la cantidad
total programada: (2) El principio activo (insumo) del producto
había sido solicitado a nuestrosproveedores los cuales no cuentan
con stock para nuestraatención: y, (3) Debido a los feriados por el
año nue,:,o chino (entre el 27 de enero y el 2 de febrero) fue
imposible' realizar la atención del principio activo solicitado.
Lamentablemente, estos factores han hecho que no sea posible
producir, en fecha, la cantidad requerida para la primera entrega,
tanto por la merma producida por un problema de producción,
como pyr la imprevisible falta de stock y la imposibilidad de
despacho oportuno.

6.4. Agregó el contratista que: (1) A pesar de todo el sistema de
mantenimientos preventivos que su empresa cumple
escrupulosamente, nuestro Equipo de Recubrimiento de Productos
Sólidos Hormonales sufrió un desperfecto técnico que originó
pérdidas y mermasen la fabricación del producto y una parada de
la producción del producto, todo debidamente acreditado según
INFORME N° 003-2017-MANTENIMIENTO, de fecha 09/01/2017,
emitido por nuestraÁrea Técnica; (2)Sibien el problema técnico se
superó, esto produjo una pérdida de los insumos(principio activo)
que impidió poder cumplir con la fabricación del producto faltante
(7% de la Orden de Compra); (3) Nuestra empresa tomó
inmediatamente acción, coordinando con nuestro proveedor
BOYUEP FARMACEUTICAL CO., L1MITEDel envio de los insumas
(principio activo) necesariospara culminar la fabricación del 7%de
la Orden de Compra, quien nos comunicó que la atención de
nuestra orden de compra está programada para la 7ma semana
del año (13/02/2016 -17/02/2016), ademós que las festividades por el
año nuevo chino paralizan todas las actividades comerciales y
logísticas en dicho país; sin embargo, como una situación
excepcional, podrán adelantarnos nuestro pedido recién el
06/02/201'6; (4) Tomando en cuenta los tiempos de envío,
nadpnaiización, control de calidad de los insumas,
almacenamiento, fabricación y control de calidad, nuestra
empresa'estaráen posibilidadesde hacer entrega del 7%que resta
con fecha 22/02/2016:y, (5) Los problemas ocurridos en nuestra
plant'a dé' producción corresponden a circunstancias no imputables
a nuestraempresa,ante lascuales tomamos inmediata acción para
solucionatlo,sinembargo, debido a lasparalizacionescomerciales y
logísticasde China, se produjo una demora que escapa totalmente
a nuestro control y responsabilidad, siendo NO IMPUTABLESA SU
EMPRESA.

6.5. Agrega el Contratista que la Entidad señaló lo siguiente: (1)
Considerando sólo su demora en la emisión de la Orden de
Compra, amplían el plazo para la atención de la misma hasta el
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02/02/2017; y, [2) Elhecho generador de atraso "HABRíA"culminado
el 23/01/2017, por lo que la solicitud de ampliación de plazo
presentada el 02/02/2017se presentó "fuera de plazo", ya que éste
venCió el31 /01/2017.

6.6. Sobre el desperfecto de la maquinaria el Contratista alega que la
solu~iónt,:de dicho desperfecto técnico, alcanzado tras 14 días
laborales" (27/02/2017), no implica que el hecho generador del
retraso haya concluido; (2) CENARESincurre en un error al
considerar que el hecho generador de atraso por falta de principio
activo dei producto HABRíACULMINADOel 22/01/2017 [fecho en lo
que nuestro proveedor nos envía un correo electrónico
EXTRAOFICIALseñalando que no puede atender nuestro pedido
urgente del insumo). ni tampoco con el envío del Statement -
Declaración (por el cual noscomunica OFICIALMENTEque harían lo
posible para despachar el envío con anticipación; (3) Para estos
efectos. debe considerarse como culminación del hecho
generador del retraso la llegada efectiva de! principio activo a los
almacenes de su empresa, lo cual ocurrió con fecha 08/02/2017.
según se demuestra en el sello de recepción de dichos insumasen
nuestrosAlmacén de Entrada; (4) Por tanto, siendo que el hecho
generador del retrasoen la entrega del 7%de la Orden de Compra
culminó con fecha 08/02/2017. el plazo para presentar la solicitud
de ampliación de plazo vence el día 17/02/2017.

6.7. Considerando ello. y dentro del plazo legal para hacerlo, con fecha
17/02/2017.suempresa presentó la solicitud de ampliación de plazo
de la primera entrega a través de la Carta N°CA. 380.17/GVSI.

6.8. Posteriormente, con fecha 14/03/2017, CENARESnos aplicó una
penalidad por el monto de S/ 119,039.59 (CIENTODIECINUEVEMIL
TREINTAY NUEVECON 59/100 SOLES)por quince (15) dias de atraso,
los cuales corresponderían al plazo entre la fecha en que ellos
consideraban que debíamos entregar ¡02/02/2017Jy la fecha real
de entrego [17/02/2017).

6.9. Findlment~, el Contratista menciona que respecto del monto del
producto,' sobre cuya entrega se aplicó la penalidad, tan sólo se
incurrió en el retraso del 7% respecto de toda la entrego
programada. Esdecir. el 93%de los medicamentos se entregaron
de manera' conforme dentro del plazo y con absoluta satisfacción
de CENARES,Sinembargo, en este punto quería resaltar que. sibien
se produjo el retraso del 7%. este retraso no es atribuible a su
empresa.

Alega también el Contratista que el descuento aplicado por
CENARESa la Factura de nuestra empresa son absolutamente
desproporcionadas e injustas con respecto al nivel de retrasos
producidos. cenares ha realizado descuentos equivalentes al 17.05%
del monto total facturado, el cual corresponde S/ 119,039.59.

Sede Arbitral
Av. del Ejercito W 250, Oficina 506 - Miraflores

Página 11 de 31



Arbitraje:
Laboratorios AC FARMA con el Centro Nocional de abastecimiento de Recursos Estratégicos

en Salud

CONTESTACiÓN DE DEMANDA:
6.11. La Entidad demanda por su parte al contestar la demanda alegó lo

siguiente respecto a la diferencia de la primera entrega, por Jo
cantidad"de 106,500 unidades del mencionado producto, refiere
que. por motivos de la falta del principio activo, podía realizar la
entrega del producto el 03 de marzo de 2017, al haber recibido la
comunicGción electrónica de su proveedor internacional el 22 de
enero de. 2017, sin señalar la fecha de llegada del principio activo.
Sin ernba/go, se advierte que para el segundo hecho generador del
atraso. el plazo de siete (7} días hábiles finalizó el 31 de enero de
2017, po~ lo que se desprende que el Contratista presentó su
solicitud de ampliación de plazo de manera extemporánea.
Independientemente que el plazo haya finalizado, procedimos a
desvirtuar lo argumentado por el contratista, al no adjuntar medio
probatorio que acredite documentalmente la carencia de stock del
principio activo y paralización en el flujo de comercialización por las
fiestas del año nuevo chino.

6.12. Manifiesta la Entidad que el contratista manifestó que debido a
problemas en el Equipo de Recubrimiento de Productos Sólidos
Hormonales, originó que se retrase el proceso productivo,
imposibilitando completar el 7% de la cantidad programada para
atender la primera entrega, adjuntando como medio probatorio el
Informe Técnico N° 003-2017-MANTENIMIENTOde fecha 09 de enero
de 2017; mediante la cual concluye que la causa principal fue que
la resistencia eléctrica desprendió partículas, porque no soportó la
temperatura de trabajo, señalando que la inoperatividad del
equipo generará un retraso en la producción de aproximadamente
catorce /14) días, el mismo que culminará el 13 de enero de 2017,
situación que demuestra que el hecho generador del atraso
culminó el 0\ de febrero de 2017, presentando su solicitud mediante
Carta N°<CA. 177- 17/GVSI el 02 de febrero de 2017< esta es, de
mar;era 8?<temporánea.

6.13. Respectd":almantenimiento del equipo del Contratista, la Entidad
indicó que el mantenimiento se realizó ellO de octubre de 2016, sin
embargó, el mencionado equipo fue puesto en marcha en enero
de 1999, es decir, ameritaba no solo un mantenimiento preventivo, si
no también correctivo, al ser una de las causas del problema los
filtros y el sistema de calentamiento de aire, para lo cual no adjuntó
medió probatorio que acredite haber realizado un mantenimiento
correctivo de dicho filtro.

6.14. Asimismo, la Entidad manifiesta que Por otro lado, indicó que su
proveedor Boyuep Farmaceutical CO. limited, le comunicó que la
atención de su Orden de Compra, estaba programada para la 7
semana del año, es decir entre el 13/02/2017 y el 17/02/2017. Al
respecto, adjuntó la carta traducida en idioma español de su
proveedor, mediante la cual podemos advertir que la orden de
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compro N"739MP/AC-16 de Levonorgestrel 7kg y Elhinilesfrodiol 1kg.
estableció desde un principio que el plazo de entrega sería entre el
13/02/2017 y el 17/02/201, es decir, que desde el día en que realizó
su pedido de compra del insumo, el contratista ya tenía
conocimiento la fecha en que llegaría el mencionado insumo, es
decir, en ~elmes de febrero, cuando el plazo de la primera entrega
vencía el31 de enero de 2017, en ese sentido, debemos indicar que
el cdntra¡ista debió prever dicha situación y actuar diligentemente.

6.15. Ademós la Entidad indicó que De acuerdo a lo señalado, debemos
indicar que si bien se trata de 14 días laborales, contados a partir
del día 09 de enero de 2017, la referida inoperatividad concluyó el
27 de enero de 2017,situación que demuestra que el primer hecho
generador del atraso culminó en dicha fecha (27de enero de 2017)
presentando su solicitud mediante Carta N° CA.380- 17/GV51el 17
de febrero de 2017,esto es de manera extemporánea.

6.16. La Entidad manifiesta que desde un principio el contratista sabía
que su orden de compra N° 739MP/AC-16 sería atendida entre el
13/02/2017 y el 17/02/2017, y que si bien su proveedor le comunicó
el 11 de enero de 2017, la posibilidad de adelantar el principio
activo para el 06/02/2017; quiere decir que desde el día que
suscribióel contrato (11 de enero de 2017) tenía conocimiento que
no cumpliría con realizar la primera entrecia en su totalidad dentro
del plazo establecido, esto es el31 de enero de 2017,situación que
debió prever y actuar diligentemente, solicitando a otro proveedor
[a adquisición del principio activo.

6.17. Finalmente, la Entidad indicó que la penalidad aplicada
correspo~de al retraso injustificado en el plazo de ejecución para la
primera' entrega, al no haber sustentado su solicitud de ampliación
de plazo;"'motivo por el cual, se notificó el 15 de marzo de 2017 el
Oficio N°..278-201/CENARES/MINSA,mediante el cual se comunicó
la aplicaCión de penalidad por el monto de 5/.119,039.59soles al
haberse retrasado quince (15) días en realizar la entrega total del
producto Etinilestradiol+ Levonorgestrel 30ug + 150ug.

VII, ANÁLISIS DE lA MATERIA CONTROVERTIDA:

RESPECTOA lA PRETENSiÓN PRINCIPAL DE lA DEMANDA:

7.1. A fin de analizar el primer. segundo y tercer punto controvertido,
esto es, si corresponde ordenar a la Entidad ampliar el plazo de
entrega de la Orden de Compra N° 00016, para la atención del
producto: "Etinilestradiol + Levonorgestrel + 150ug", sicorresponde o
no ordenar a la Entidad devolver el monto aplicado como
penalidad, y el respectivo pago por los intereses del monto
aplicado como penalidad, se debe analizar en primer término la
procedencia o no de la ampliación de plazo solicitada por el
Contratista.
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7.2. En el pres"ente caso, se tiene que la solicitud de ampliación de plazo
materia del presente tiene tanto cuestionamientos de procedencia
como de ~undabilidad por parte de la Entidad.

l' ,_

7.3. La Entidad cuestiona la fecha del cese del hecho generador del
atraso para declarar IMPROCEDENTEel pedido de ampliación de
plazo. La 'Entidad considera que el cese del hecho generador del
atraso culminó el día que el Contratista recibió el correo electrónico
de su proveedor de china indicándole que no podría atender el
pedido de! principio activo sino hasta la 7 semana del año
(mediados de febrero).

7.4. El contratista alega que el análisis de la Entidad es incorrecto y que
el hecho generador del atraso culminó el día siguiente de que
recibió el principio activo en su almacén, esto es, el 8 de febrero,
por lo que su solicitud de ampliación de plazo fue presentada
dentro del plazo.

7.5. Esimportante notar que. existieron dos (02) documentos a través de
los cuales el Contratista informó a la Entidad sobre la demora parar
la entrega completa de los medicamentos. Una primera carta 177-
17/GVSI de fecha 2 de febrera de 2017, que fue complemenlada
con la carta 241-17/GVSI de fecha 7 de febrero de 2017. Ante esas
comunicaciones la Entidad emitió 2 oficios, el primero, el 145-2017-
CENARES/MINSA de fecho 10 de febrero de 2017, aceptando la
entrega, parcial y dejando constancia que ello no implica
pronunciamiento sobre la ampliación de plazo (es decir que la
Entidad entendió que las cartas precedentes constituían una
ampliación de plazo) y uno posterior, el 170-2017-CENARES-MINSA
de fecho 16 de febrero de 2017 en el cual declaró IMPROCEDENTE
la ampliación de plazo.. ,

7.6. Ninguna de las partes discute el hecho que el inicio del retraso fue
cuando se dañó la maquinaria del Contratista, sin embargo, existe
discrepancia desde cuándo se debe considerar la culminación del
hecho generador del atraso y, asimismo, existe más de un hecho
que transcurrido en el tiempo puede superponerse al plazo de
atraso.

7.7. Por ello es preciso, a fin de tener un mejor panorama de los hechos
desglosarlos de manera independiente a padir de lo cual se podrá
determinar desde cuándo se debe tomar el "cese del hecho
generador de atraso".

7.8. A fin de clarificar el panorama, se debe tener en cuenta la línea de
ocurrencia de los hechos:
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Oficio W 226-2017-
CENARES-MINSA la
Entidad reafirma su

posición indicando que

ya ha absuelto la

solicitud de ampliación

de plazo.

_lIIIíI•••• ,

• Carta CA 380-17jGVSI Solicitud de ampliación de plazo
del Contratista sustentando sus argumentos.

• Carta CA 379-17jGVSI Contratista expresa posición
respecto al fin de la causal.
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.'"7.10. Un primer'hecho se tiene, según lo manifestado por el Contratista,
de acuerdo' con el medio probatorio que presentó, el informe N°
003, en el cual su personal encargado indicó que se había
producido un desperfedo en el equipo de Recubrimiento de Solidos
Hormonales el día 8 de enero de 2017, y seguidamente en su
sección "conclusiones" menciona que la inoperatividad generó un
retraso en la producción de aproximadamente 14días.

7.11. A dicho hecho, se superpone otro hecho, que es la pérdida del
principio activo, que, según lo alegado por el contratista en su
demanda sucedió al momento de que la maquina sufrió el siniestro,
y se prolongó en el tiempo hasta el día que recibió nuevamente el
principio activo.

7.12. El Contratista se puso en contacto con su proveedor, quien en un
correo de fecha 22 de enero de 2017, le manifestó que el principio
activo no podría ser remitido sino hasta la 7mo semana del año
aproximadamente, esto es entre el 13 al 17 de febrero de 2017.

"

7.13. Finalmenf9, el Contratista recibió el principio activo el día 8 de
febrero de 2017.

7.14. La ~pjn¡ón OSCE N° 055-2011/DTN menciona que:

"( ...) para que el contratista pueda solicitar la ampliación de
plazo contractual, el hecho o evento generador del atraso o
paralización, o del caso fortuito o fuerza mayor, deben haber
cesado previamente".

Es decir, que el evento generador del atraso en el presente caso
inició con el siniestro de la máquina (en el cual se perdió el principio
activo) y culminó el día 8 de febrero. pues en ese momento recién
el contratista pudo seguir fabricando el resto del producto que
faltaba por entregar.

En ese sentido este Árbitro Único no comparte la POSIClon de la
Entidad referida o que el evento generador culminó cuando el
proveedor le remitió el correo al Contratista manifestándole que no
podría atender el pedido del principio activo hasta lo séptima
semana del año, pues en ese momento aún no se contaba con el
principio activo, con lo que el Consorcio se veía imposibilitado de
seguir produciendo los medicinas.

En con?ecuencia, lo solicitud de ampliación de plazo fue
presentada por el Consorcio dentro de los 7 días siguientes que
hubo ce~ado el hecho generador del atraso, encontrándose por lo
tanto de~tro del plazo lo solicitud de ampliación de plazo.
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SOBRE EL FONDO DE LA SOLICITUD:

7.15. El Contratisfa solicitó como pretensión principal que se amplíe el
plazo contractual de la entrega del producto de la orden de
compra, ello en atención a sus argumentos de fondo sobre los
incidentes que causó el atraso en la entrega de losproductos de su
parte.

7.16. De lo alegado por el contratista en sudemanda se tiene que:

fecha 09/01/2017, emitido por nuestra Área Técnica;.al SI bien el problema técnico

se superó, esto produjo una pérdida de los insumos (principio activo) que impidió

poder cumplir con la fabricación del producto faltante (7% de la Orden de Compra);

Esdecir:',que, como consecuencia del desperfecto en la máquina,
se perdió'el'principio activo el cual el contratista no pudo recuperar
sino hasto el día 8 de febrero. En tal sentido. corresponde a este
Árbitro Único determinar si los hechos materia de la solicitud de
ampliación de plazo fueron atribuiblesal Contratista o no.

,'1

A fin de acreditar los mantenimientos que habría realizado a su
maquinaria, el Contratista adjuntó el informe N° 003-2017-
MANTENIMIENTO,en el cual su personal informó las causas del
incidente de acuerdo con lo siguiente:

ElÁr"", JI' :'..laote"; ..,,:,,nlo !!"Jlúo la po~,bleJ causas dpl problema;

R""iSión de los ¡'¡tros del sl'tem.l de ¡n~e(ción de aire lp<e/lltro. tdtro
bolsa. ¡""O HE?AI. p"r,} analilar lJ pos,b,hdad que U'lQde ellos ~ooo
sufrir una averl" oca;.ionaooo el i,,¡veso de f)<lrtrculil' extra"'''. [sta
revisión tomarA 2 {dos) dias ya que es ,",cesa,l{) realila' la prulI'bil de

integridad(jel fillro HEPA.
El ,,,temil de c••le(Jtamiento de aite cuent" (on '"siste"""s el,loctriCil5

de Nlcrom wjf'ladJ~en lo~ extremos ron cerdmica '1 plat,na de ace'"
Ino>id<ltll!".dcteo:tandOS" qu", lJ5 cer.:írnica~ estaban desprendiendo
parti<"IH. éebldo J qw no ~oportJr"n la !l.'rnperiltu,a del t'dbJio,

Asimismo,en la sección "conclusiones" del referido informe se tiene
que:
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5. CONCLUSIONES

la cau~ prirteipal de la inoperatividad del Equipo de Recubrimiento de
Sólidos Hormonales tOr) Código Interno RE-OSI fue que la Resistencia

E!éctric<l desprendió particulas, porque no SOJ,lOrlÓ la temperatura efe

trabiljo
la referida inoperatividad generara un retraso en 1<1prod'Jcción d!!

aproximadamente 14 (catorce) días.

7.17. En ambos casos, tanto en las causas como en la conclusión el
propio informe del contratista establece que el problema de la
maquinaria sucedió debido a un incidente con la resistencia
eléctrica: la cual no soportó la temperatura de trabajo,
desprendiendo partículas.

7.18. El Contratista alega que esos hechos fueron situaciones que
escapaban a su control ya que respondería a situaciones
imponderables e irresistiblesI, atribuyéndole la consecuencia de su
incumplimiento a hechos fuera de sucontrol.

7.19. Sinperjuicio que, para el análisisde si la solicitud de ampliación de
plazo se presentó dentro del plazo establecido, se ha analizado
hasta el momento que el inicio de la causal del retraso fue en el
momento en que la maquinaria sufrióel desperfecto, se debe tener
en cuenta que el cese de la causal terminó siendo por otro motivo;
este es, la falta del principio activo que el Contratista pudo
recuperar recién el 8 de febrero. De acuerdo con ello, gráficamente
sepuede determinar loshechosde la siguientemanera:

fALLA OE LA MAQUINARIA

'~l/v~~•••• ••.• ):.,,,,,-- ..
\\\\\\\\\\\\ \\\\\\\\ \\ \
\ \ \ _\ ~ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ 1. \ .1

, ,PtiRlOllO EN QUE-NtIl SE 'UIllWABRlCAR\El\PRO",UaTo
~,\ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ '\ \ \
,,'~;\ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \'," \

\_\_~\ \i ••\"" \.-'. ""'_\ _\~ ¡¡:"\4hdr_\~~\~

fALTA DEL PRINCIPIO ACTIVO

1Según lo indicó en s'u carta N"241-17/GVSI de fecha 7 de febrero de 2017, la cual obra en el expediente

arbitral.
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De la solicitud de ampliación de plazo presentada por el
Contratista2• estemenciona que el problema técnico de la máquina
fue el hecho que inició el retraso, pero no fue la única causa que
generó dicho retraso.

En atención a ello, y conforme se ha determinado anteriormente,
hubo un (i) inicio de la causal en el que convergieron dos hechos: la
falla de la máquina y la pérdida del principio activo; (11)el
desperfecto de la máquina se superó, sin embargo, perduró en el
tiempo la falta del principio activo; (iii) la causal terminó en el
momento en que el Contratista obtuvo nuevamente el principio
activo.

Ental sentido, a fin de determinar siprocede o no la ampliación de
plazo deberán analizarsesi, tal y como lo alega el Contratista, los
hechos ocurridos escapan a su responsabilidad y no le son
atribuibles..

CUESTIÓN PREVIA:

7,20. De conformidad con la LeyN° 30225Ysu reglamento, aplicables al
presente proceso, ante una necesidad de que amplíe el plazo para
la ejecución de prestaciones, el Contratista tiene la posibilidad de
acudir a solicitar una ampliación de plazo bajo algunos de los
supuestosestablecidos en la normativa. La Ley y el Reglamento
regulan la ampliación de plazo de la siguientemanera.

La Leyde Contrataciones en suartículo N°34.5establece que:

"El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado
por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo
a lo que establezca el reglamento (...)"

ElReglamento por suparte menciona que:

"Artículo N° '40.- Procede la ampliación de plazo en los
siguientescasos:
1. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte
el plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo de las
garantías que hubiere otorgado.
2. Poratrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista.

ElContratista debe solicitar la ampliación dentro de lossiete (07)
días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del
adicion"al o de finalizado el hecho generador del atraso o
paralización"

2 Presentado mediante Corto CA. 380-17/GVSI con fecha 17 de febrero de 2017.
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7.21. La normativa aplicable establece que la ampliación de plazo
procede por atrasos que no sean imputables al contratista. Enesa
línea, el análisisse centra en la verificación de la imputabilidad, la
cual debe serdebidamente comprobada.

7.22. De losdocumentos presentados, como la Carta CA 177-17/GVSIy la
Carta CA. 241-17/GVSI se tiene que el Contratista solicitó su
ampliación de plazo basándose en el artículo N° 140,asísustentólos
argumentos por loscuales loshechos suscitadosno seríanatribuibles
a su representada. Ante ello, la Entidad denegó la ampliación de
plaza mediante otido N" 170-2017-CENARES-MINSA.

7.23. Sinembdrgo. dado que la LCEni su Reglamento establecen cuáles
son los parámetros para evaluar la imputabilidad a la que hace
referencia, ,de conformidad con lo establecido en la Primera
Disposicié(1Complementaria Finaldel RLCE3,es preciso remitirnosal
Código Civil,a fin de determinar losalcances de dicho concepto.

7.24. Ental sentido, el artículo N° 1341.establece que: "Quien actúa con
la diligencia ordinaria requerida. no es imputable por la inejecución
de una obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o
defectuoso".

7.25. Respecto a ello. la doctrina menciona que: "(...) el incumplimiento
no imputable tiene lugar cuando al sujeto protagonista del accionar
ilícito no se le puede atribuir responsabilidad por las consecuencias
perjudiciales que se hayan producido. Esta exoneración de
responsabilidad constituye el efecto típico y propio de la ausencia
de imputabilidad, y algunas veces lleva consigo la extinción del
vínculo y la liberación del deudor; otras hipótesisno alcanzan ese
extremo. pues el vínculo subsiste entre las partes, aunque la
prestación secumplirá profundamente modificada".4

7.26. El Dr. Osterling, al comentar el artículo 1314 del Código Civil,
menciona que: "Si una persona emplea la 'diligencia ordinaria
requerida por las circunstancias' y pese a ello deja de cumplir con
la obligación asumida, resulta razonable que tal particularidad u
ocurrencia sea considerada como una determinante de la ruptura
de la relación causal"s

7.27. Aunado o.!o'anterior, la Opinión OSCEN°014-2014/DTNmenciona al
andlizar e! "deber de diligencia contractual" que:

3 Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 350-2015-EF: "En lo
no previsto en la Ley y el Reglamento, son de aplicación supletoria las normas de
derecho público, y solo en ausencia de estas. las de derecho privado".
4 Wayar. E. {1990J. Derecho Civil Obligaciones. Buenos Aires: Depalma.Pág 5JO.
5 Osterling, F. Artículo tomado de:
http://www.osterlingfirm.com/Documentos/articulos/Art%C3%ADculo%20131 4.pdf
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"Debe notarse que estas causales [o/ referirse a las causales de
ampliación de plazo del artículo 200 del anterior Reglamento}
recogen supuestosde atrasos y/o paralizaciones que determinan
el incumplimiento del plazo o plazos pactados por el contratista
debido a hechos o situaciones ajenos o suyo/untad: esdecir, que
presuponen que el contratista observó el "deber de diligencia
contractual"6

7.28. Esdecir que. para cada caso en particular, se debe observar un
comportamiento que consista en haber tomado las cautelas que le
permitan: cumplir con las prestaciones, siendo dicho obrar acorde
con Jo,diligencia ordinaria debidamente comprobado.

7.29. Para el presente caso, corresponderá analizar si. se ha cumplido
dicho deber de diligencia tanto (i) para el desperfecto de la
máquina. osicomo {ii) para la pérdida del principio actiyo.

ANÁLISIS SOBRE LA MAQUINARIA

7.30. De conformidad con el artículo N° 140del Reglamento de la Leyde
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 350-
2015-EF,se establece que es procedente la ampliación de plazo por
atrasos y/o paralizaciones no imputab1esal contratista. Al tratar de
conceptualizar los "atrasos no imputables al contratista", la OPINION
N° 053-2018/DTN menciona que:

"2.3 Sobre este punto, es importante señalar que ~por reglo
general- los eventos no atribuibles a /aspartes son hechos ajenos
a su voluntad: en ese contexto, tal como lo describe la doctrino,
e/ hecho ajeno es "el acontecimiento aieno a la voluntad del
deudor, que debe originarse en una causa extraña a su libre
voluntad. Se trato pues de un hecho que no proviene
directamente de su persona, ni tampoco de un acto que él no
realice en uso de su libertad, discernimiento, conciencia,
voluntad, intención'''. (Elsubrayado esagregado)

, [REFERENCIA REALIZADA DENTRO DE LA MISMA OPINION N° OI4-2014/DTN] El "deber
de diligencia conl:ac!ual" no es otro que el de lo "diligencia ordinaria" recogido en el
artículo 1314 del Có(~igo Civil. Al respecto, Ferrero Costa se pregunta: "¿qué se
entiende por diligenda ordinaria?" y, citando a Messineo. se responde que es "aquel
comportamiento del deudor que consiste en usar "todos los cuidados y las cautelas
que - habida consideración a la naturaleza de determinada relación obligatorio y a
cada circunstancia. lo pongan en condiciones de poder cumplir"." Así,este autor es
de la opinión que el "deber de diligencia contractual" o "diligencia ordinario" del
deudor no implicaría otra coso que "lo que normalmente se puede pretender que éste
haga poro lograr lo satisfacción del acreedor." FERREROCOSTA. Raúl. Curso de
Derecho de las Obligaciones. lima: Editora Jurídico Grijley E.I.R.L 2004, 3° adición
actualizado, Pág. 325.
7 OSTERLlNGPAROD!,Felipe y CASTillO FREYRE,Mario "Algunas consideraciones sobre
la inejecución de las obligaciones". En:Athina N° 06,2009, pág. 353.
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7.31. En el presente caso, es preciso tener en cuenta que el Informe N°
007-GEOPERACIONES-2017presentada por el Contratista en su
escrito de demanda, menciona lo siguiente sobre el problema:

De m¡ mayw cOflSlúcr~ción

l\lccianle ~ puscnte es grato dirigmne 3 llsr~d para remirirle el Infor.-n<:J: !:, r~ferenc~a e!lI.b",rado
pe-r,I;IJ Arta de .~13nT•.",m¡crllo '1n~ forma parle de .estll Ger::,cIII.Jonde ~e t~mumca la causa
mi~ª,ldI'; la inope:rativídaJ dd Equ,po de RC:~LJbrim,emo de ~,,¡~dos !lo, mona lb.

" ,;', , d l' d - I! se efe<::tua",á elAli-~spectQ';: a fin de a;;egurar nuevamente la DPcrJl!\'i,Jaó e l rcren a n'daum . _ '
cambio de I~s ResistenCias Elé(.\ri(a~, ~ll;r¡do que de eSta ron113 se a.>cgllrarlj 'lU rlJnClOnarmentO.

Sllua:i61l q;,e pongl' en Sil CCrlOCilll;erl<) p¡¡ralo. fine> n'rre~ponJ't'rlt~~

Sin mro p:m.H;u¡~'.

7.32. Esdecir, que según el referido informe la solución al problema vino
por el cambio de resistencias.

7.33. A fin de analizar este caso en particular, debe tenerse en cuenta la
diligencia con la que actúa en deudor de la prestación. En tal
sentido, sólo para los hechos relacionados con el siniestro de la
maquinaria. se tiene que el Contratista presentó el Informe Técnico
N° 003-2017-MANTENIMIENTO'en el cual se adjuntaron los
documentos sustentatorios de los mantenimientos que habría
realizado el personal del Contratista, documentos que no fueron
cuestionados por la Entidad los cuales mencionan, entre otros
elementos que:

Mantenimiento del 28/10/2015

( ... J Revisar cada una de las resistencias eléctricas y realizar la
limpieza interna de! banco de resistencias..
Realizar el ajuste de pernos y terminales de las resistencias
eléctricas (... 1

:,'
Mantenimiento del 7/4/2016

( ... J Re;;'visarcada una de las resistencias eléctricas y realizar la
limpieza interna del banco de resistencias.

Realizar el ajuste de pernos y terminales de las resistencias
eléctricas (...)

Mantenimiento del 10/10/2016

8 Presentado en el anexo N" 04 del escrito de demanda.
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(...) Revisarcada una de las resistenciaseléctricas y realizar la
limpieza interna de! banco de resistencias.

Realizar el ajuste de pernos y terminales de las resistencias
eléctricas (...)

7.34. De acuerdo con dichos mantenimientos. el Contratista realizó
manteni~ientos periódicos respecto de las resistenciaseléctricas. las
cuales fueron la causa del desperfecto de la maquinaria. siendo ello
así 'este"Árbitro Único advierte que el contratista ha actuado
diligentemente y ha tomado las previsiones correspondientes a
través de, losmantenimientos preventivos realizados y acreditados a
través de'.dichos informes.por 10que la falla de dicha maquinaria y
el retraso en la producción generado por la paralización e
inoperatividad de la misma. no puede ser imputado al contratista.
quien. ha actuado con el nivel de diligencia requerido al realizar los
mantenimientos preventivos tal como han sidoacreditados.

7.35. Respecto a este punto en particular la Entidad alega9 que el ultimo
mantenimiento efectuado por el Contratisfa habría sido el 10 de
octubre de 2016.y que el equipo habría sido puesto en marcha en
enero de 1999.es decir que ameritaba no solo un mantenimiento
preventivo sino también correctivo.

7.36. Sobre ello. es necesario precisar que entre los tipos de
mantenimiento que existense destacan tanto el preventivo 10 como
el correctivoll. Elprimero secaracteriza básicamente porque busca
evitar daños o seadelanta a una situación de avería. Elsegundo. es
un tipo de mantenimiento que se realiza luego de que ocurra un
desperfecto. es decir la corrección de averías cuando estas se
presentan y es habitual realizarla luego de que alguna maquina es
afectada por un fallo. Ensíntesis.ambos tipos de mantenimiento se
diferencian en relación con el tiempo, uno (el preventivo) se realiza
para evitar y antes de que ocurra una avería y el segundo
(correctivo) cuando ésta sucede.,

7.37. Teniendo-en cuenta lo anterior, esíe Árbitro Único no comparte la
posición 'de la Entidad puesto que, en este caso, el Contratista ha
acreditado haber realizado un mantenimiento preventivo de su
maquinaria. y. luego realizó el mantenimiento correctivo a fin de
poner nuevamente en marcha la maquinaria.

r 9 Ensuescrito de contestación de demanda del 3 de noviembre de 2017.
10 Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua. la palabra "preventivo" es
un adjetivo que significa: Que previene. Prevenir, por su parte significa: Prever, ver.
conocer de antemano o con anticipación un daño o perjuicio.
11 De la misma manera según la RAEla palabra "correctivo" significa: Que atenúa o
subsana.
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7.38. Ental sentido, este Árbitro Único considera que el desperfecto de lo
maquinaria se debió a un desperfecto técnico que escapó o lo
responsabilidad del Contratista convirtiéndose así en un hecho que
no es atribuible al Contratista, con los efectos que ello implica, es
declr la procedencia de lo ampliación de plazo por el periodo en
que 'estuvo sin funcionar la maquinaria, dentro del lapso en que se
encontraba vigente la ejecución de las prestaciones,esto es,desde
el día 11de enero de 2017hasta el 27 de enero de 2017,teniendo
en cuenta que el plazo de ejecución de la prestación se computa
en díascalendario.

ANÁLISIS SOBREEl PRINCIPIO ACTIVO:

7.39. Otro de los hechos que tuvo ocurrencia conjunta con el siniestrode
la maquinaria del Contratista fue que se perdiera el principio activo
necesario para la elaboración del producto restante, el cual.
conforme se desprende de lo alegado en el proceso, pudo ser
obtenido nuevamente el 8 de febrero de 2017.

7040. De los medios probatorios presentados por el Contratista se tiene
que el documento titulado "Sfatement", en el cual el proveedor
Boyue Pharmaceutical Ca., limited informa que la fecha de
entrega es la sétima semana del año, tiene fecha de emisión del 11
de enero de 2017. Esto es, 3 días después del incidente de la
maquinaria y en la fecha de suscripcióndel contrato. Ensucarta N°
177-17/GVSIel Contratista mencionó a la Entidad que ha realizado
las solicitudes correspondienfes a sus proveedores vía correo
electrónico y llamadas telefónicas siendo que la respuesta fue
siempre la misma:carencia de stock y paralización en el flujo de la
comercialización por fiestasdel año nuevo chino.

7Al. Al respecto, este Árbitro Único considera que si bien el Contratista
solicitó 'información al proveedor Boyue Pharmaceutical Ca..
limited, ;'y ha manifestado haber realizado solicitudes a otros
proveedores, solo se advierte documentalmente la coordinación
realizada con uno de ellos. Por lo que las coordinaciones con los
demás pr~veedores no han sido acreditadas, no pudiendo de esta
manera determinar si el Contratista realizó mayores intentos de
poder obtener en menos tiempo el principio activo.

7042. Aunado a lo anterior, de losmedios probatorios presentados se tiene
que el documento titulado "Statement", en el cual el proveedor
BoyuePharmaceutical Co. Leinformó al Contratista que la fecha de
atención de su pedido sería en la sétima semana del año, tiene
fecha 11de enero de 2017,esdecir del mismodía de la suscripción
del contrato, por lo que, a esa fecha, el Contratista ya tenía
conocimiento que no podría cumplir con entregar el producto en la
fecha estipulada en el contrato.
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Respecto ello la doctrina, al desarrollar las formas de incumplimiento
relativo ¡no imputable menciona que: "Habrá que tener
especialmente en cuenta que las dificultades que entorpezcan la
ejecución tendrán que ser tales al tiempo del cumplimiento, ya que
si hubiesen sido conocidas al momento de nacer la obligación el
infractor no podría pretender eximirse de responsabilidad. Si
tomamos el contrato de compraventa, por ejemplo, el vendedor
que promete entregar una cosa para ese entonces ya deteriorada
(conozca o no esta circunstancia) es responsable, por cuanto al
cerrar la convención no se ha cerciorado de la idoneidad del
objeto a cuya entrega se está comprometiendo, incurriendo de ese
modo en culpa lato sensu"12.

En el presente caso, al momento de suscribir el contrato el
Contratista ya tenía conocimiento de que no iba a poder cumplir
con entregar el producto en las condiciones pactadas en el
contrato, por lo que se convierfe en responsable de no contar con
la idoneidad del producto que iba a entregar, no pudiendo a juicio
de este Árbitro eximirse de dicha responsabilidad.

7.43. Además, el Contratista tampoco ha demostrado que Boyue
Pharmaceutical Ca., Limited sea la única empresa que proveyera
este principio activo, más aún, tampoco ha acreditado razones por
las cuales no tendría una mayor cantidad del principio activo,
teniendo en cuenta que es una empresa, que de acuerdo a lo
manifestado a lo largo del proceso, tenía los equipos y elaboraba
las medicinas que eran entregados a la Entidad en el marco del
contrato.' Por lo que, al ser una empresa que se dedica a la
elaboración.de este tipo de productos, este Árbitro Único considera
que el tener suficiente cantidad de materias primas así como tener
los mecanismos para obtener las mismas, corresponde al deber de
diligencia propio de un laboratorio.

7.44. Asimismo, debe tenerse en cuenta que la festividad del año nuevo
chino es de conocimiento público, y es razonable y probable que
ante esas festividades se declaren días no laborables.

7.45. En atención a lo anterior, este Árbitro Único considera que no
procede la ampliación de plazo hasta la fecha en que el
Contratista recibió el principio activo.

CÁLCULO DE PLAZOS:

7.46. Teniendo en cuenta que, se ha determinado que el desperfecto de
la maquinaria no puede ser atribuido al Contratista, al haberse
determinado que ha actuado con la diligencia debida, es

11Wayar, E. (1990). Derecho Civil Obligaciones. Buenos Aires: Depalma. Pág. 512.
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necesario precisar que dicho desperfecto, tal como lo menciona el
propio contratista en su demanda. así como lo establecido en el
Informe Técnico N° 003-2017-MANTENIMIENTO, pudo ser superado
[uego de "14días, esto es hasta el 27 de enero de 2017.

7.47. Asimismo. se advierte que el contrato fue suscrito el 11 de enero de
2017, contando con un plazo inicial de veinte (20) días calendario
para entregar los productos, el cual vencía el 31 de enero de 2017,
sin embargo, a través del Oficio N° 170-20l7-CENARES-MINSA, la
Entidad otorgó un plazo adicional hasta el 2 de febrero de 2017
debido a la demora en la emisiónde la orden de compra
respectiva. Siendo que el lapso en que estuvo paralizada la
maquinaria se encuentra comprendido dentro del plazo con el que
contaba el Contratista para atender la orden del producto, por lo
que, al encontrarse dentro del plazo, no es necesario otorgar un
plazo adicional por dicho concepto.

7.48. Por otro lado, al haberse determinado que, no procede la
ampliación por la causal de la falta del principio activo, no se han
modificado los plazos de entrega, quedando vigente únicamente la
ampliación de plazo otorgada por la Entidad hasta el 02 de febrero
de 2017.

7.49. Si bien el contratista no cuestiona la cantidad de días ni la forma del
cálculo de la penalidad, ha cuestionado la desproporción de esta
alegando que es injusta al haber realizado un descuento no acorde
con el porcentaje (7%)del producto que se entregó con retraso.

7.50. Sin embargo, es necesario precisar que el Contrato N° 003~2017-
CENARESfMINSA, materia del presente proceso, establece la forma
de la entrega de los productos las cuales son:

CLAUSULA OE:cIMA: CRONOGRAMA, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA
Las ent'eg¡¡~>e r;!;¡li.-"f;'mde ,]cue,do al cronogramJ eslableCldQ en el S'9t.ú'nte CU;lC'O

,=~l ..,.,I ,,,' I
'--'~ --"--'

CRONOGRAMA DE ENTREGA

L", ¡¡"'Ile''! .;omrelj,1 j>t!rª wa!j?M9 ª lOS 20 diª~ ca'PJ1dWKl C001;;¡dQSa ºa'!.r Ce! dia
SU"')ie.,w de t'rmedo el conl«l!!)
l." s~gl.lflda ("*e9a. sera re31rzada entre (00-100 di<lsl c<llend,Xlo CQflli'lOOS <\ Pi"'" del di ••
siguiente de fIrmado ",1conl,ato
L•• le'cera entrCj/3 seré realizada entre (130-140 dias) calenda,io contéldos a parhl<:el d;a
S'9utenle <J~'irm"do el COnlralO
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. .
Asimismo., el referido contrato no establece que las entregas serán
parciales. sinoque establece el monto complete, en este casa para
la primera entrega: 1.506.500.

7.51. Por otro. 1000, la cláusula décima sétima del referido contrata
establece la fórmula para la aplicación de las penalidades, cuya
cálculo matemático ni los días han sido cuestionados por el
Contratista, habiéndose aplicado la misma por el retraso de los
quince (15) días de retraso que correspondían desde el 2 de febrero
de 2017 hasta el 17 de febrera de 2017, fecha en la que el
Contratista entregó el producto. completo.

7.52. Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, este Árbitro
Único comidera pertinente declarar INFUNDADA la primera
pretensión principal de la demanda.

RESPECTO A LA PRIMERA PRETENSiÓN ACCESORIA A LA PRETENSiÓN
PRINCIPAL:

7.53. En 5U primera pretensión accesoria, el Contratista solicita la
devoluci6n del monto indebidamente aplicado como penalidad, el
cuoi asciende a la cantidad de S/ 119,039.59(Ciento diecinueve mil
treirtci y nueve con 59/l 00).

7.54. Al tlober:;e declarado infundada la primera pretensión de la
demanda, carece de objeto emitir pronunciamiento respecto de la
primera pretensión accesoria a la pretensión principal.

RESPECTO A
PRINCIPAL:

LA SEGUNDA PRETENSiÓN ACCESORIA A LA PRETENSION,

7.55. En su segunda pretensión accesoria, el Contratista solicitó que se
ordene a la Entidad el pago de los interesesque corresponden por
[a demora en e[ pago del monto retenido indebidamente por [a
supuesta penalidad, cuyo monto se ha calculado en S/ 10,000.00
(Diezmil con 00/100Soles).

7.56. A[ respecto, habiéndose declarado infundada [a primera pretensión
principal. corece de objeto emitir pronunciamiento de la segunda
pretensión accesoria a la pretensión principal.

RESPECTO A LA TERCERA PRETENSION ACCESORIA A LA PRETENSiÓN
PRINCIPAL:

7.57. En su tE:rcera pretensión accesoria, el Contratista solicitó que se
ordene a la Entidad cumplir con el pago del íntegro de las costas y
costosd¿;ia~bitraje.
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7.58. Al re~pec.o se debe precisar que el pronunciamiento sobre la
asundón .,) :lisfribución de costas y cosíos es una obligación legal
contenido en el Decreto Legislativo N° 1071 sobre la cual el Árbitro
Único debe pronunciarse, no teniendo carácter de accesoriedad
respecte de su pretensión principal, por lo que carece de objeto
pronu'1ciarse sobre dicha pretensión del contratista. Sinperjuicio de
ello. el Árbitro Único se pronunciará sobre la distribución de costas y
costos.

RESPECTO DE lAS COSTAS Y COSTOS DEL PROCESO:

7.59. Respecto a las costas y costos. de conformidad con el inciso 2 del
artículo 56 df::1 Decreto Legislativo N° 1071, el Tribunal Arbitral se
pronunciará sobre la asunción o distribución de costos del arbitraje,
según lo previsto en el artículo N° 73. Este artículo establece que:

"El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar
o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes.
A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo
de le parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá
distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima
oue el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las
'~:ircu"stancias del caso".

7.60. En e: ~}~?St:m'e'caso, se advierte que no existe acuerdo de las partes
re$~~ecb a lo asunción de los costos del arbitraje, sin embargo, es
facultad" :lel Árbitro Único prorratear los costos entre las partes
ater,die,,(lo a las particularidades del caso. Por lo que, teniendo en
cuenta qüe ambas parfes tuvieron razones suficientes para litigar,
así como el comportamiento procesal de las mismas respecto al
pago de honorarios, esto es, que ha habido 2 anticipos de
honorarios Grbitrale~, y que la Entidad sólo acreditó el primero de
ellos y luego el Contratista tuvo que asumir en subrogación el
segundo anticipo, este Árbitro Único considera pertinente
determinar que coda parte deberá asumir el 50% de los gastos
arbitrales, así como cada uno deberá asumir los costos de su
defensa.

7.61. En atención o ello, este Árbitro Único ordena a la Entidad
reembolsar e;' favor del Contratista el monto asumido por este
respecto del segundo anticipo de honorarios arbitrales, a los cuales
deberá aplicarse los intereses legales respectivos de conformidad
con el numeral 57 del Acta de Instalación.

De conformidad con Jo Resolución N° 7 que determinó el segundo
anticipo de honorarios, cada parte debía asumir: S/ 2,306.65 netos
por concepto de honorarios del Árbitro Único y S/ 957.29 por gastos
de Secretar:"a Arbitra!, ambos sin incluir los impuesfos respectivos, por
lo avE: ei 'oto: que debió asumir la Entidad fue S/ 3,263.94 monto al
qu~i se ap:!',:oiá el inferés legal, desde la fecha en que debió
pa~10rse:
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La fecha en que debió pagarse se determina a partir del día
siguiet:'lte desde que venció el último de los requerimientos. En tal
sentido, mediante Resolución N° 9 se otorgó a ambas partes el plazo
adicional de cinco (05) días hábiles a fin de que acrediten el pago
de los honorarios reliquidados. Dicha Resolución fue notificada a
ambas partes el 28 de marzo de 2018, por lo que el plazo venció el 6
de abril, siendo los intereses aplicables desde el día 9 de abril de
2018.

En tal se!1tido)a Entidad deberá reembolsar al Contratista el monto
de SI 3,310.0713 por concepto del segundo anticipo de honorarios
arbitrales asumidos por el Contratista en el lugar que le correspondía
a la Entidad.

VIII. LAUDO

Por las razones 'exb~estas, de conformidad con el Acta de Instalación y lo
previsto en el üe'cre'!o Legislativo N° 1071, el Árbitro Único resolvió en Derecho y
LAUDA: . ,

PRIMERO: DECtÁ.RM~. INFUNDADA la primera pretensión de la demanda
vinculada al pri!1;ler .punto controvertido, en consecuencia, NO CORRESPONDE
ORDENAR al Centro 'Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud que amplíe e!' 'plazo de entrega de la Orden de Compra N° 00016, para
la atención del producto: "EtiniJestradiol + Levonorgestrel + 150ug.

SEGUNDO: Al haberse declarado infundada la primera pretensión de la
demanda CARECE DE OBJETO pronunciarse respecto de la primera pretensión
accesoria a la pretensión principal de la demanda vinculada al segundo
punto controvertido.

TERCERO: Al haberse declarado infundada la primera pretensión de la
demanda CARECE DE OBJETO pronunciarse sobre la segunda pretensión
accesoria a la pretensión principal de la demanda vinculada al tercer punto
controvertido.

CUARTO: Respecto al cuarto punto controvertido vinculado a la tercera
pretensión accesoria de la demanda, referida a condenar al Centro Nacional
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud al pago de costas y
cosíos, DECLARAR que CARECE DE OBJETO pronunciarse sobre dicha pretensión
en tanto el Árbitro Único se pronunciará sobre las costas y costos del arbitraje.

QUINTO: DETERMIN'ARque cada parte deberá asumir el 50% de los gastos
arbitrales, así ,~como: cada uno deberá asumir los costos de su defensa. En
consecuencia. ,el C,~ntro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos

13 Cálculo al 20 de nov!erl'!me de 2018 realizado utilizando la calculadora de Intereses Legales del Banco
" ,-,.'-

Central de Reserva del,PerÚ. http://www.bcrp.gob.pe/apps/calculadora-de-intereses-Iegales!
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Arbitraje:

Laboratorios AC FARMA con el Centro Nacional de abastecimiento de Recursos Estratégicos
. en Salud

en Salud deberá reembolsar en favor de Laboratorios AC FARMA S.A. el monto
de SI 3,310.07pmonto que incluye los intereses legales debido a que
Laboratorios AC FARMAasumió el pago de loshonorarios del segundo anticipo
de honorarios arbitrales en lugar del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud.

DANIEL RIVEÑO DAZA
Á jtre Único

:,':",

,
,
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